
REGLAMENTO

OBJETO
Artículo 1.- El Instituto de Derecho Registral, dependiente de la Universidad Notarial 
Argentina, convocará, organizará y patrocinará la realización de Congresos Nacionales 
de Derecho Registral con el fin de promover el estudio y perfeccionamiento de la proble-
mática registral, en su aspecto teórico y técnico, abarcando las cuestiones referidas a los 
diferentes registros jurídicos de bienes.

PARTICIPANTES
Artículo 2.- Podrán participar en los mismos los representantes de los poderes públicos y 
organismos de todo tipo vinculados a la especialidad registral, facultades e institutos de 
derecho y ciencias sociales, colegios profesionales, entidades internacionales e investigado-
res, juristas y todo otro profesional o persona vinculada con los temas de análisis.
Serán especialmente invitados a participar los organismos registrales específicos como 
también toda otra entidad o estudioso de la especialidad, tanto del país como del extran-
jero.

REALIZACION, LUGAR, FECHA Y TEMARIO
Artículo 3.- Cada congreso se efectuará en el lugar y fecha que determine el Instituto 
de Derecho Registral, tratando de que su realización ocurra en diferentes zonas del país 
y con la anticipación necesaria a los congresos internacionales de la especialidad, para 
facilitar la elaboración de las ponencias argentinas.
El temario será establecido por el Instituto de Derecho Registral, sobre la base de las 
consultas que efectúe a las entidades y personas interesadas, y según las propuestas 
formuladas en los congresos precedentes. Se otorgará preferencia al tratamiento de los 
temas que serán debatidos en los congresos internacionales.
El Instituto de Derecho Registral tendrá a su cargo la convocatoria, organización y coor-
dinación de las tareas necesarias para facilitar la realización de los congresos. Para un 
mejor cumplimiento de esos fines podrá delegar total o parcialmente tareas en institucio-
nes o personas con residencia en el lugar de su realización.

AUTORIDADES
Artículo 4.- Asumirán en el plenario de apertura las autoridades del Congreso oportuna-
mente designadas por el Instituto de Derecho Registral, conforme la organización de cada 
uno. Ellas serán como mínimo un Presidente Ejecutivo, un Vicepresidente y dos Secretarios. 
Asimismo podrá conferir cargos honoríficos en consideración a los méritos relevantes de 
las personas propuestas.
La entidad organizadora elegirá con anterioridad una comisión de poderes, la cual tendrá 
a su cargo el análisis de la representación invocada por los congresistas.



INICIACION Y COMISIONES
Artículo 5.- Constituidas las autoridades, se informará sobre los trabajos presentados y se 
resolverá acerca del procedimiento a seguir para el tratamiento del temario, el que podrá 
ser estudiado -en todo o en parte- en sesiones plenarias o por medio de comisiones.
Las comisiones podrán tener un desarrollo sólo expositivo o deliberativo. En tal supuesto, se 
establecerán sesiones plenarias para la exposición y aprobación final de los proyectos de 
declaraciones o recomendaciones elaborados en comisión.
Las autoridades de las comisiones serán como mínimo un Presidente, Vicepresidente y 
Secretario. Los dos primeros surgirán de los coordinadores generales del tema a tratar y el 
último a propuesta de la entidad organizadora.

CARACTER DE LAS DELIBERACIONES
Artículo 6.- Dado el carácter doctrinario de las deliberaciones, las ponencias presentadas, 
en caso de contraposición, sólo serán sometidas a votación al efecto de determinar el ma-
yor o menor número de delegados que las apoyen, sin que ello implique asignarles un más 
elevado valor jurídico o técnico.

VOZ  Y  VOTO
Artículo 7. 
1.- Todos los participantes tendrán voz en las sesiones de comisiones, teniendo derecho 
a voto exclusivamente el Presidente, el Vicepresidente de la Comisión y los participantes 
habilitados por la  Comisión de Poderes.
2.- Sólo tendrán derecho a voto los organismos e instituciones cuyos representantes 
acrediten tal carácter mediante nota firmada por autoridad competente del organismo o 
institución indicando, en su caso, para qué tema le ha sido conferida la representación. La 
nota  será presentada en la Secretaría del Congreso con anterioridad a la constitución de 
las comisiones. La Secretaría verificará la condición de inscripto del representante propues-
to y elevará las actuaciones a la Comisión de Poderes que labrará acta dejando constancia 
de las representaciones reconocidas.
3.- Los participantes que ejerzan representación institucional sólo tendrán derecho a un 
voto, quedando inhabilitados para representar a más de una institución en cada tema.
4.- En los casos en que haya más de un representante por institución u organismo, estos 
deberán unificar su voto.
5.- En el plenario sólo expondrán los relatores, pudiendo los representantes de las Institu-
ciones, delegados a los distintos temas que se traten, solicitar de los relatores determina-
das aclaraciones.
6.- Las decisiones se aprobarán por simple mayoría, excepto las de orden, preferencia o 
reconsideración que requerirán dos tercios de votos. La presidencia tendrá doble voto en 
caso de empate.



MOCIONES
Artículo 8.- Toda proposición realizada por un asistente con derecho a voto es una moción. 
Las habrá de orden, preferencia y de reconsideración.

a) Las mociones de orden serán previas a todo otro asunto y puestas a votación por el 
Presidente sin discusión. Podrán referirse a:

	 1.- Levantar la sesión;
	 2.- Pasar a cuarto intermedio;
	 3.- Declarar cerrado el debate;
	 4.- Declarar libre el debate;
	 5.- Que el orador se ajuste al temario;
	 6.- Que un asunto vuelva a comisión o pase a otra.

b) Será moción de preferencia toda proposición que tenga por objeto anticipar la conside-
ración de un asunto que figure en el temario.

c) Será moción de reconsideración la que tenga por fin rever una resolución aprobada en 
general o en particular.

DEBATES
Artículo 9.-
1.- El Presidente o director de debates dirigirá las deliberaciones en la forma más conve-
niente y hará guardar el orden, concediendo la palabra con preferencia al que no hubiese 
hecho uso de ella, evitando en lo posible que las discusiones se aparten de la cuestión.
2.- Si dos o más asistentes pidieran al mismo tiempo la palabra, le será concedida en 
primer término al que invista representación de una institución con derecho a voto y si 
revistieren el mismo carácter, al que se proponga hablar en contra del preopinante o no lo 
haya hecho anteriormente.
3.- Todo proyecto o ponencia se tratará en general y en particular.

PLENARIOS
Artículo 10.- En las sesiones plenarias, si hubieran actuado previamente comisiones, se 
adoptará el siguiente procedimiento:
	 1ro. Despacho único: sólo podrán realizarse ajustes formales.
	 2do. Despacho múltiple: la votación, en su caso, se limitará a las ponencias elabora-
das en comisión, pudiendo sólo alterarse las mismas en su aspecto formal.
	 Los relatores harán exposiciones no mayores de treinta minutos por cada comisión, 
salvo que se resuelva prorrogar el plazo o declarar libre el debate. Los demás asistentes 
podrán exponer el tiempo que autorice el Congreso.
	 No se votarán los temas que se declaren de carácter doctrinario.



CUESTIONES NO PREVISTAS
Artículo 11.- Todas las cuestiones que se susciten durante el Congreso y que no estén 
previstas por este Reglamento, serán resueltas por las autoridades del Congreso en pleno.

RECURSOS
Artículo 12.- Los congresos se financiarán con las cuotas de asistencia que abonen las 
instituciones y personas concurrentes y demás recursos que obtenga o provea la entidad 
organizadora.

APORTES Y RESOLUCIONES
Artículo 13.- La presentación de trabajos, estudios y ponencias implicará la cesión de sus 
derechos de autor al Instituto de Derecho Registral.
	 Todas las ponencias aprobadas, trabajos presentados y demás documentación 
deberán ser remitidos por las autoridades del Congreso al Instituto de Derecho Registral, 
en el plazo de treinta días de concluido.
	 Compete asimismo al Instituto de Derecho Registral difundir y ejecutar las resolu-
ciones adoptadas.


